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ASimismo qUMda modificada. la denominación de los acondi
cionadores de aire de exportación que figuran en la Orden de
13 de junio de 1973 (..-Boletín Oficial del Estado» del 26l, como
sigue: '

Este Ministerio c()nformándóie a 10 informado f propuesto
por la Dirección General de Expo¡·tación,ha resuelto:

1.Q Modificar el n~gimen de" reposición con franquicia aran·
celaria concedido a «Hupp España, S. A .• , con domicilio en Ma
drid avenida de Burgos kilómetro 6,3, por Orden ministerial de
27 de noviembre de 1969 y posteriores ampliaciones, en el sen
tido de que queda ,modificada la denominación de algunos
modelos de acondicionadores de aire de exportación, que fi~
guran en la Orden de 13 de octubre -de 1972 (trBoletin Oficial
del Estade.. del 24), de la manera siguiente:

9f46 ORDEN de 16 de abril de 1974 ,por fa que se amplia
el régimen de repOSIción con franquicia arancelaria
concedido a «Manufactums MacalUis.. (José Anto
nio Macanás Andréu) por Orden de 16 de septiem·
bre de 1989, 'ampli(u;io por Orden de 8 de noviem
bre de 1971. en el sentido de incluir en él las
exportaciohes de panta'lon8s,

Urno. Sr.: La firma ..Manufacturas Macanás.. (José Antonio
Macanás Andréul, concesfonaria del régimen de reposición con
franquicia arancelaria. por Orden de 16 de septiembre 'de 1969
(..-Boletín Oficial del Estado» del' 24). ampliado por Orden de B
de noviembre de 1971 (.BOletín Oficial del Estado.. del 26),
para la importadIón de tejidos de fibrassintétjcas, acrílicas
o poliéster, discontinuas y tejidos de algodón lQO,,-por 100, bor
dados, por exportaciones, previamente realizadas, de ropa ex
terior de señora' y niña {faldas}. solícita se incluyan en dicho
régimen las exportaciones de pantalones para señora y caba
llero, para que den derecho a reponer los teJidos de fibras sin·
téticas, acrilicas o poliéster, discontinuas, utilizadas en su con
fección,

celario alguno. el 2' por 100 de la mercancía importada. No

I
existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de 'esUl, concesión y ajustándose a
sus términos, serán 50metidas a las Direcciones Generales com·
petentes del Mini&terio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan. -

4..0 La exportación precederá a la impo:rt8ción debiendo ha
cersBconstar de manera exprasa en, toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicttantese acoge &1 ré·
gimen de 'reposición otorgado, por la presente Orden.

Los países de 4e8tino de la&' exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
Ganeral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises. valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósfto~

trancos nacionales tamoie-n se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

S.O Las importaci(mes qeberán ser solicitadas dentro ·del pla.
zo de un año a partir de fa fecha de la& expOrtaciones respec·
Uvas.

Los paiS$S de origen de la mercancía a importar Con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man-
tenga relaciones comerciales normales., _

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con 'franquiciá, los beneficiarios deberán justificar, mediante}a
oportuna certificación, que 'r;;:€> han exportado la.s mercanClas
correspondientes a la reposición pedida.

En ,todo - caso, ,en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. qUe autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio' de Hacienda, por la que se
otorga la franquicía arancelaria.

Las cantidades de mercancías So importar COn franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podráa. ser acu
muladas en todo o en parte. sin rpás limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión, para realizar exportaciones
a su ámparo. por unpetíodo de cinco afias, Contado a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación, a su caducidad.

No obstante. las exportacionef. que se hayan efectuado des
de el 26 de junio de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam·
bien derecho a reposición, siempre que reúnan los req uisitos pre
vistos en Ja norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden mi 4

nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(..Bolet'ío Oficial del Estttdo» del 16), Para estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse def.de la fecha de publicación de- esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estad')...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér~

mino de dos años. contadoEi a partir de su publicacióp en el
«Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna ex·
portación al amparo de la misma.

a." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~

tenda, adoptará las medidas que considere, oportullas respecto
a la correcta aplicación del régjmen de reposición que se con
cede.

9," La Dirección General de Exportación podré. dictar la.~'

norma,,:> que estime adecuadas para el mejor de'>8nvolvimiento
de_ la presente concesión,

Lo que ,comunico a V. 1. para su conocimIento ~' efectos.
Dios ·~gÚarde a V. 1. mu<.:hos años
Madrid. 15 de abril de 1914-P, D., el Subsecretario de Co,

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, SI'. Director general de Exporta<.:ión,

H.·06-D
H-07-D
H-lo-J
H·l1·E o H-13-E
H-l3-J
H-16-K O H-IB-K
H-2o-K
H-22-K
H·24-G

._:::c:::::-....:;:::==:.::.=

A-08-R
A-13-C o A-13-R

Modelos actuales
---

Modelos actuRJe!
----------

ORDEN de 15 de abril de 19'14 por la que se COfl·
cede a ..Triker. S. A.,",. el régimen de repostción
con fran.quicia aran.celaria para la importación
de poUetileno: poUpropileno y copoUmero ..Lupolen»
po T exportaciones. previamente realizadas. de
mallas.

P-08-D
P-07-D
P-OO-J
P-lo-E
P-l3-J
P~16-K

P-2o-K
P-22~K

P-24-G

A-OB·e
A-12-C

Modelos antiguos._-

Modelos antiguos.-- .~--

9145

Umo. Sr.: Cumplidos los trlitmites r,eglamentarios en el ex·
pediente promovido por la ,Empresa ..-Trlker, S. A.», solicitando
el régimen de reposición para la. importación ·de poUetileno, po·
Hpropileno y copolímero «Lupolen.. por exportaciones, previa
mente realizadas, de, maUas de dicha,s materias, .

Este M1n1sterio conforrrián-Cios8 a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exporta.ción, ha. resuelto:

LO Conceder a la firma ..Triker, S. A.», con domicilio 'en
avenida del Ejército, W; Bilbao (Vizcaya). el régimen de re·
posición para la importación con franquicia arancelaria- de po_'
l~etileno (P. A. 39.02.A.l>, polipropileno (P,~A. 3$.02.L.ll Y copo· ,
lllnero ..Lupolen» (P. A. 39.02.G.3), e:rnpleQ¡dos en la fabricación
de mallas de dichas materias, previamenoo;exportadas.

2. o A efectos oontables, se establece que por cada 100 ki.
log-ramos de cada. una de las materlas primas mencionad~s con.
temdas en las -mallas exportadas pueden importarSQ con fran·
q uicia !lr~oelaria 102 kilogramos cQn 40 gramos de la respectJ
va m¡:¡terla de granza. Dentro de esta_.cantidad, en todos los
caso::;. se, consideran .mermas, que no adeudarán derecho ara-n-

2." Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de
la modificación que hora se concede. vieuen atribuidos también.
con, afec.tos retroactivos, a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 13 de febrero de 1974 hasta la fecha de
la presente concesión, si reúnen los requisitos de la nor
me. 12, 2.al, de las, contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia. del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importa
ciones a que den lugar tales exportaciones deberán solicitar
se en el.plazo de un año, a contar de la aludida fecha de con-
cesión. '.

Se mantienen en toda su integridad, tanto la' mOdalidad de
fijación de los efectos contablea como los restantes extremos de
las Ordenes de 13' de octubre de 1972 y 13 de junfo de 1973, que
ahora se modifican,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de abril de 1974.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Reng-ifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci~m.


